
     Municipio de
  Gilbert.  Entre  Ríos   ORDENANZA  Nº1150/2026.-H. 
CONCEJO DELIBERANTE

                                               El H. CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT

Sanciona la siguiente

ORDENANZA 

Artículo 1°): MODIFIQUESE parcialmente el art 1° de la ordenanza 
1079/2024,  el  cual  quedara  redactado  de  la  siguiente  manera: 
Artículo 1°: DISPÓNESE modificar parcialmente el Artículo 1° de la 
Ordenanza N°1079/2024 y modificatorias, respecto del monto del 
pasaje  a  abonar  por  los  alumnos  que  viajan  a  la  ciudad  de 
Urdinarrain, todos los días de la semana, trasladando alumnos a 
cursar estudios de Nivel Secundario a diferentes modalidades y 
colegios y en cualquiera de los dos transportes escolares de este 
Municipio (combi o colectivo).

Artículo  2°): MODIFIQUESE  parcialmente  el  Artículo  2°  de  la 
Ordenanza N° 1079/2024, el que quedara redactado de la siguiente 
manera:  Articulo 2°:  DISPONESE que los montos del transporte 
escolar, quedan de la siguiente forma:

A) ($12.000,00.-) PESOS DOCE MIL CON 00/100 por el pasaje de ida y 
vuelta en el  mes,  en un turno o ambos turnos desde Gilbert  a 
Urdinarrain y viceversa, para aquellos alumnos que cursan en la 
Escuela Técnica, a partir del mes de mayo del corriente año.-

B) ($6.000,00.-) PESOS SEIS MIL CON 00/100 por mes, pasaje ida y 
vuelta, en un turno o ambos turnos, desde Escriña a Urdinarrain y 
desde Escriña a Gilbert, a partir del mes de mayo del corriente 
año.-



C) ($20.000,00) PESOS VEINTE MIL CON 00/100 por mes pasaje ida y 
vuelta en el día, en un turno o ambos turnos para aquellos alumnos 
que cursan en el Instituto Nuestra Señora de Lujan o en Colegio 
Secundario de Urdinarrain a partir del mes de mayo del corriente 
año.-

D) ($ 8.000,00) PESOS OCHO MIL 00/100 por viaje, pasaje de ida y 
vuelta de Gilbert a Urdinarrain o viceversa a partir del mes de 
mayo del corriente año.-

E) ($ 4.000,00) PESOS CUATRO MIL CON 00/100 por viaje ida y 
vuelta de Escriña a Urdinarrain o de Escriña a Gilbert, a partir del 
mes de mayo del corriente año.-

F) Los alumnos que asistan al Centro de Educación Integral N°13 
Arco Iris, como así también aquellas personas que concurran al 
Centro de Ayuda al Discapacitado Igualar, ambos de la localidad de 
Urdinarrain, quedan excluidos del pago del pasaje del transporte 
escolar.-

Artículo 3°): DEROGUENSE los art. 3°, 4°, 5° y 6° de la ordenanza 
N°1079/2024 y toda otra norma que se oponga a la presente. -

Articulo  4°): DISPONESE  por  secretaria  el  corrimiento  de  los 
artículos de la presente ordenanza. -

Artículo 5°):  COMUNIQUESE,  regístrese,  dése a conocimiento y 
oportunamente archívese.-

                  SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert, 
                                            Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 15 de Abril de 

2026.-


	El H. CONCEJO DELIBERANTE

